
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES ECONOMICAS A DEPORTISTAS INDIVIDUALES POR LA  

PARTICIPACION EN COMPETICIONES FEDERADAS OFICIALES DE AMBITO NACIONAL O 

INTERNACIONAL DURANTE LOS AÑOS 2025 Y 2026. 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

PRIMERA.- Objeto y Finalidad de la Convocatoria. 

 

El objeto de la subvención de la presente convocatoria consiste en alcanzar los siguientes logros: 

 

- Gastos Federa�vos que pudiera conllevar la par�cipación del depor�sta en diferentes 

compe�ciones oficiales de ámbito nacional e internacional durante los años 2025 y 2026. 

- Gastos de desplazamiento para par�cipar en compe�ciones oficiales de ámbito nacional e 

internacional durante los años 2025 y 2026. 

- Otros gastos directamente relacionados con la ac�vidad depor�va desarrolladas, no siendo 

subvencionable la adquisición de material inventariable no fungible. 

 

Tendrá carácter retroac�vo desde el primero de enero de 2025. 

    

SEGUNDA.- Beneficiarios/as de la Convocatoria. 

 

Podrán acogerse a esta convocatoria los depor�stas individuales adscritos a cualquier 

federación depor�va, que reúnan los siguientes requisitos: 

 

- Depor�stas individuales que tengan vigente la licencia federa�va en el año en curso, que no 

perciban remuneración económica alguna por el desempeño de su ac�vidad depor�va y que 

no hayan sido objeto de sanción grave en materia de disciplina o administra�va en materia 

depor�va. 

- El/a beneficiario/a deberá estar empadronado en Iruña de Oca durante el año 2026 y en los 

2 años anteriores de manera con�nua y sin interrupciones. 

- No estar incurso/a en ninguna de las circunstancias señaladas en e l ar1culo 13 de la Ley  

General de Subvenciones 38/2003, de 17 de Noviembre. 

- Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago de los tributos 

municipales. La fecha de referencia para la comprobación de este extremo es la del Decreto 

de Alcaldía por el que se acuerde la concesión de las ayudas. 

- No realizar ac�vidades que incumplan la legislación vigente en cuanto a discriminación por 

lugar de nacimiento, raza, sexo o religión. 

 

TERCERA.- Solicitudes, Documentación y Presentación 

 



 
Las solicitudes de ayudas se formalizarán en el modelo que se recoge en el anexo I de 

la presente resolución. 

 

El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación a que hace 

referencia la base tercera, será de 30 días naturales a par�r del día siguiente a la publicación 

de la convocatoria en el BOTHA. 

 

Junto con el impreso de solicitud, obligatoriamente se adjuntará la siguiente 

documentación: 

 

 Proyecto de la ac�vidad a subvencionar, categoría en la que se está compi�endo, 

resultados obtenidos, presupuesto desglosado de gastos e ingresos correspondiente 

a los años 2025 y 2026. 

 Cer�ficado de empadronamiento en Iruña de Oca. 

 Cer�ficado de convivencia de la unidad familiar. 

 Fotocopia del DNI. 

 Declaración jurada de estar al corriente de las obligaciones fiscales con el 

Ayuntamiento de Iruña de Oca (de los padres/madres o tutores legales en caso de 

que el/a solicitante sea menor de edad.) 

 Documento acredita�vo de la licencia federa�va actualizada. 

 Relación de las pruebas en que se �ene previsto par�cipar a lo lardo del año. 

 Ficha de terceros debidamente cumplimentada, en la que conste la cuenta bancaria 

en la que se deba ingresar la ayuda. 

 Asimismo, podrá presentarse cuanta documentación complementaria se considere 

oportuno. 

 

 Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Iruña o a 

través de la sede electrónica. 

En el supuesto de que las solicitudes presentadas no reúnan los requisitos enunciados, 

esta Ayuntamiento requerirá a los/as interesados/as para que en un plazo de 10 días hábiles 

subsanen las anomalías adver�das, procediéndose en caso contrario al archivo de la solicitud, 

debiendo entenderse desis�da su pe�ción sin más trámites. 

 

            CUARTA.- Procedimiento para concesión de subvenciones. 

 

El procedimiento de concesión de las subvenciones se realizará en régimen de 

concurrencia compe��va. 

 

QUINTA.- Can3dad des3nada y Financiación de las ayudas. 



 
 

El importe de la par�da presupuestaria des�nada a esta convocatoria será de 5.000,00 

€, y las subvenciones a otorgar a los proyectos presentados no podrá superar en ningún caso la 

can�dad de 1.500,00 € por solicitante. 

La financiación de las ayudas se hará con cargo al crédito disponible de la par�da 

presupuestaria 341.434.000 del Ayuntamiento de Iruña de Oca. 

 

SEXTA.- Concurrencia y Patrocinio. 

 

La ayuda concedida, en ningún caso podrá ser superior, aisladamente o en concurrencia 

con otras ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, al 

coste de la ac�vidad presupuestada por la persona beneficiaria. La cuan1a de la ayuda podrá 

ser objeto de modificación por esta causa. 

La persona solicitante queda obligada a dejar constancia del patrocinio del 

Ayuntamiento de Iruña de Oca en la forma adecuada y visible a cada caso (cartelería, ropa, etc.) 

a excepción de las ac�vidades llevadas a cabo en 2025, que quedarán exentas de tal 

cumplimiento. 

 

     SEPTIMA.- Criterios de adjudicación. 

 

El reparto de las subvenciones se hará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 

1. Categoría en la que se está compi�endo. Máximo 35 puntos. 

 

CATEGORIA          PUNTOS 

Nacional 30 

Internacional 35 

 

2. Presupuesto de gastos 2026 para compe�ciones oficiales. Máximo 50 puntos. 

 

PRESUPUESTO GASTOS                          PUNTOS 

1 € a 500,00 € 10 

501,00 € a 1.000,00 € 20 

1.001,00 € a 2.000,00 €  30 

2.001,00 € a 3.000,00 € 40 

Más de 3.000,00€ 50 

 

3. Propuesta de realización de alguna ac�vidad como charla, exhibición…., de la 

prác�ca depor�va realizada. 5 puntos 

 



 
El Ayuntamiento de Iruña de Oca podrá recabar la información necesaria para una 

mejor valoración de la solicitud. 

 

Sistema de reparto 

 

Para determinar el importe de la subvención, el procedimiento será el siguiente: 

 

Primero: se estudiarán las solicitudes conforme a los criterios obje�vos de valoración 

y para cada programa se sumarán todos los puntos asignados. 

Segundo: se dividirá el crédito presupuestario des�nado a eta línea de subvención 

entre el número total de puntos de las solicitudes concurrentes; así se obtendrá el valor 

económico del punto-�po que, mul�plicado por los puntos obtenidos por cada solicitante, 

resultará la propuesta de subvención individual. 

Si de estas operaciones resultan importes superiores al déficit real de la ac�vidad a 

subvencionar, la subvención finalmente propuesta se ajustará al déficit real, esto es, la 

can�dad máxima por solicitante no podrá superar en ningún caso el déficit de la ac�vidad 

teniendo en cuenta los gastos necesarios para su organización y los ingresos de cualquier �po 

que genere la ac�vidad prevista. 

       En caso de que, una vez aplicados los parámetros citados, se supere la consignación 

económica presupuestaria, se disminuirá proporcionalmente el porcentaje de cada una de 

las solicitudes hasta cuadrar la can�dad asignada. 

 

              OCTAVA.- Estudio y resolución de solicitudes 

      

 El estudio, en su caso, concesión o denegación de ayudas económicas, se realizará 

una vez finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

 

             NOVENA.- Pago de la Ayuda o Subvención. 

 

                     Se realizará un pago consistente en e l 100% de la subvención concedida, mediante 

transferencia bancaria. 

                 

             DECIMO. Obligaciones de las personas beneficiarias y jus3ficación de la subvención. 

 

Son obligaciones del beneficiario/a: 

 

 Realizar la ac�vidad que fundamenta la concesión de la subvención y acreditar ante 

el Ayuntamiento de Iruña de Oca la realización de dicha ac�vidad. 

 Someterse a las actuaciones de supervisión de la concejalía de deportes, así como 

cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 



 
órganos de control competentes, aportando cuanta información sea requerida ene l 

ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 Comunicar a la concejalía de Deportes la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las ac�vidades subvencionadas, debiendo efectuar 

esta comunicación tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 

jus�ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 Las en�dades subvencionadas quedan obligadas a jus�ficar el 100% de los gastos 

efectuados con cargo a la subvención concedida, para lo cual se deberá presentar la 

siguiente documentación: 

 

 Cer�ficado de la correspondiente Federación en el que se acrediten los 

resultados entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 y el 1 de 

enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026 y no haber sido objeto de sanción 

firme grave disciplinaria o administra�va en materia depor�va durante los dos 

úl�mos años. 

 Facturas originales del material depor�vo totalmente necesario o jus�ficantes 

de los desplazamientos/viajes o estancias para compe�r en la prác�ca 

correspondiente desde el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 y 

desde el 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026. También se incluirán 

los jus�ficantes de desplazamientos o entrenamientos cuando los mismos no 

se puedan realizar en Iruña de Oca. Las facturas deberán estar expedidas 

conforme a la legislación vigente, indicando nombre o razón social del 

vendedor, domicilio, NIF e importe total con indicación de IVA y jus�ficante del 

pago. 

 Se deberá presentar material gráfico o cualquier otra documentación que 

acredite fehacientemente el patrocinio del Ayuntamiento de Iruña de Oca. 

 

 El plazo establecido para jus�ficar las subvenciones permanecerá abierto hasta el 31 

de enero de 2027 o hasta la fecha que se establezca en la resolución de concesión 

para presentar la documentación jus�fica�va.  

 

                     DECIMOPRIMERA.- Interpretación. 

 

    Cualquier duda que pudiera surgir en torno a la interpretación de estas bases será 

resuelta por la Comisión Municipal correspondiente. 

                     En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las normas 

básicas de aplicación recogidas en la Norma Municipal de Ejecución Presupuestaria y demás 

norma�va que sea de aplicación, así como la Ordenanza Reguladora de Subvenciones y 

Ayudas del Ayuntamiento de Iruña de Oca, la ley 38/2003 de 17 noviembre, General de 



 
Subvenciones y Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Subvenciones. 

 

                        DECIMOSEGUNDA.- Recursos. 

 

              La presente convocatoria y cuantos actos administra�vos se deriven de ella podrán 

ser impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra�vo común. 

      

En Nanclares de la Oca, a 9 de marzo de 2026 

 

Alcalde-presidente, Miguel Angel Montes Sánchez 

 


